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Ciudad de México, a 2I ABR 2023
La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I ,Xl y XlX, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones
l, Vll y X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México,4,51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2022-1262-SOT-278, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organ¡smo Descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 04 de mazo de 2022, varias personas que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerc¡ó su derecho a solicitar
que sus datos personales fueran considerados como ¡nformac¡ón confidenc¡al, denunciaron ante esla
Institucrón, presuntos incumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y construcción
(remodelación y ampliación), por las actividades de oflcinas y los trabajos que se realizan en el inmueble
ubicado en Calle lnglaterra número 23, Colonia Parque San Andrés, Alcaldía Coyoacán, la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 17 de mazo de 2022

Para la atención de la denuncia ciudadana presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, se solicitó
información y v¡s¡ta de ver¡ficación a la autoridad competente y se informó a las personas denunciantes sobre
dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción V Xl, 15 BIS 4 fracciones l, ll lll y lV 25 fracciones lll y
25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de lVléxico,
asÍ como 85 de su Reglamento.----

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se denunciaron presuntos ¡ncumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y construcción (remodelación y ampliación), no obstante, derivado de la investigación realizada a cargo
de esta SubprocuradurÍa, se constataron posibles ¡ncumplim¡entos en materia de desarrollo urbano
(zon¡ficac¡ón), por lo cual se hizo el estudio correspondiente, de conformidad con el principio inqu¡sitivo sobre el
dispositivo contemplado en el artículo 60 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

Sobre el particular, se anal¡zó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (zon¡ficación y uso del
suelo), construcción (remodelación y ampliac¡ón), como lo es la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el
Reglamento de Construcciones, todos ¡nstrumentos vigentes para la Ciudad de México, asÍ como el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (zon¡f¡cación y uso de suelo)

De conformidad con el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de
la C¡udad de México (SlG-SEDUVI) http://ciudadmx.cdmx.gob. mx:8080/seduvi/ y el Programa Delegac¡onal de
Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán, al predio ubicado en Calle lnglaterra número 23, Colonia Parque San

¡
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Andrés, Alcaldía Coyoacán, le aplica la zonif¡cación Hl2l40MB (Hab¡tacional, 2 niveles máximos de
construcc¡ón, 40% mÍn¡mo de área libre, densidad MB: I vivienda cada 200 m2 de terreno), donde los usos de
suelo para oficinas y despachos se encuentran prohibidos, como a cont¡nuación se muestra:
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Sobre el particular, personal adscrito a esta Entidad, se const¡tuyó en las inmediaciones del predio objeto de
investigación, a efecto de realizar el reconoc¡m¡ento de los hechos denunciados, levantando el acta
circunstanc¡ada correspondiente, en la que se h¡zo constar que desde la vía publica observó un ¡nmueble de 3
niveles consolidado y habitado, que cuenta con dos frentes (sobre calle lnglaterra y AV Amér¡ca) durante la
diligencia una persona quien se ostentó como encargado manifestó que el inmueble siempre ha s¡do un estud¡o
de grabac¡ón y nunca tuvo uso hab¡tacional

En esas consideraciones, personal adscrito a esta Subprocuraduría notificó el oficio PAOT-05-300/300-2074-
2022, diigido al propietario, poseedor u ocupante del predio de mérito, con la finalidad de que realizara las
manifestaciones que estimara procedentes y en su caso aportara el soporte documental que acreditara la
legalidad de las actividades que realiza en materia de zonificación y uso del suelo.-----------

En ese sentido, de forma voluntaria, una persona quien se ostentó como copropietar¡a del inmueble de mérito,
envió un escrito drrigido a la cuenta instituc¡onal de esta Procuraduría, sin que realiza.a n¡nguna manifestac¡ón o
en su caso aportara alguna documental que acreditara la zonificación y uso del suelo que se ejerce.--:------

Aunado a lo anterior, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, de conform¡dad con los artículos 21 y 25
fracción Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Proced¡m¡ento
Adm¡nistrativo de la Ciudad de México, a efecto de allegarse y desahogar todo tipo de elementos probatorios
para el me.jor conocimiento de los hechos sin más limitantes que las señaladas en la Ley de Procedimiento
Adm¡nistrat¡vo de la Ciudad de México, s¡endo que en los procedimientos administrativos se admitirán toda
clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la autoridad y las que sean contrar¡as a la moral, al derecho
o las buenas costumbres, realizó la búsqueda del inmueble denunciado en la herram¡enta Google Maps,
obteniendo imágenes a pie de la Calle, identificando que desde el 2008 y al menos hasta noviembre de 2021,
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contaba con 3 niveles, y para 2022 las condic¡ones y característ¡cas del inmueble camb¡aron como a

continuaciÓn se muestra:
)

)

2008 a 2021
Fuente Google Maps

2022
Fuente Google Maps

Adicionalmente a lo anterior, se realizó la búsqueda del predio objeto de investigac¡ón en la herramienta Google,
localizando la pág¡na httos://www.y!¡utube.com/watch?v=iexS laSpovq, en la que se realiza un v¡deo y recorrido
de todas las instalaciones que integran el inmueble objeto de investigación, pudiendo contratar que el ¡nmueble
actualmente está const¡tuido por una construcción de 4 niveles hab¡litados en todas sus extensiones para
uso de of¡cinas y/o despachos, además se identif¡có que no cuenta con superficie de área libre como a
continuación se muestra

Í
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El cuerto nivel no es
aprec¡able desde vía
publica, no obslante lo
anlerior. del material
que s€ pÚbl¡ca se
obsef que esla
edficado para uso de
ofic¡nas y despacños

I cuarto nrvel

Tercer nivel

Segundo nive

6 Pr¡mer niyet

lmágenes de toda la planta baja del ¡nmueble denunc¡ado, habil¡tado para uso de ofic¡nas o despacho
F u e nte : h ftp s : //www. vo u tu b e. comlw atch ? v= i ex S I a gppvo.
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lmágenes de todo el pr¡mer nivel del inmueble denunciado, hab¡litado para uso de of¡c¡nas o despacho
F ue nte : htt}s: //www. va utube. tch?v=¡exSlaSDovo.

FPV noor lnglalera

lmágenes del tercer n¡vel del inmueble denunciado, habilitado para uso de ofic¡nas o despacho
F ue nte : https : //www. youtube. com/w atchz v= ¡ex S I aBppy L

I

lmágenes del 4 n¡vel del ¡nmueble denunciado, habilitado para uso de of¡c¡nas o despacho
Fuente: https://www. SDovú
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En este sent¡do, se solicitó a la Direcc¡ón General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán,
informar si cuenta con el soporte documental que ampare las actividades que se real¡zan en el predio objeto de
¡nvestigac¡ón, en caso de no contar con lo referido, real¡zar visita de veriflcación e ¡mponer las medidas de
seguridad y sanciones que conforme a derecho correspondan

En respuesta, la Dirección de Registros y Autorizaciones, informó que realizó una búsqueda en la base de
datos, arch¡vos y controles, no localizando antecedente que ampare el uso de suelo que se ejerce en el
inmueble de mér¡to, por lo que solicitó a la Dirección Jurídica realizar visita de verificación.-----------------------------

En relación con lo anterior, la Dirección Jurídica informó que med¡ante of¡cio DGGAJ/DJ/SPJ/671/2020,' requirió
a la Subdirección de Verificación Administrativa ejecutar orden de visita de verif¡cac¡ón en mater¡a de desarrollo
urbano y uso de suelo.----

Con lo hasta aquí descrito, esta Subprocuradurfa est¡ma que en el pred¡o ubicado en Calle lnglaterra número
23, Colonia Parque San Andrés, Alcaldía Coyoacán, se llevan cabo actividades de oficinas y/o
despachos, sin que para ello el responsable, en tiempo y forma, haya presentado ante esta Entidad el
soporte documental idóneo y v¡gente que acredite como permitidas las actividades que realiza, aunado a
que se llevó a cabo la ampliación de un cuarto nivel que excede el número de niveles permit¡dos. ---*-
Ahora bien, de la la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y V¡v¡enda de la Ciudad de México (SIG-SEDUVI) http://ciudadmx.cdmx.qob.mx:8080/seduvi/, por el
personal de esta Subprocuraduría, se ident¡f¡có que para el predio ob.ieto de ¡nvestigación se cuenta con tramite
de solicitud de Certificado de Uso del Suelo por Reconoc¡miento de Actividad como a continuación se muestra: -
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Resulta relevante destacar que lo previsto en el artículo 15 Bis al Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano
del Dishito Federal, respecto del Certificado de Uso del Suelo por Reconocrmiento de Act¡vidad, que indica lo
sigu¡ente

"(...) Atiiculo 15 B¡s. Las personas que ejerzan act¡vidades en m¡cro o pequeños comerc¡os,
serv¡c¡os o industrias de bajo ¡mpacto, en inmuebles de hasta 200 m2 de supeñcie constru¡da
podrán tram¡tar ante la secretarfa el ceft¡f¡cado de uso det suelo por Reconoc¡m¡ento de
Activ¡dad en la plataforma digital d¡spuesta para ese efecto, de acuerdo con el s¡gu¡ente
proced¡m¡ento:

l. La persona interesada proporc¡onará /os dafos y prese ntará en arch¡vo d¡g¡tal tos documentos
de ident¡f¡cac¡ón personal y del ¡nmueble correspondiente, asl como la descripción precisa de
la act¡v¡dad que se ejerce y área del inmueble dest¡nada a ésta de acuerdo con el formular¡o.()'
Adicionalmente, el referido articulo establece: "(...) La vigencia det Cert¡f¡cado de uso det
Suelo por Reconoc¡m¡ento de Act¡v¡dad será temporal hasta en tanto se real¡ce et camb¡o de
uso del suero díspuesfo en el a¡tículo 15 del presente Reglamento, o se actualice la
zon¡f¡cación en el programa conespondiente, siempre que no hub¡eren cambiado las cond¡c¡ones
en que fue exped¡do. Su cosfo será el m¡smo que el correspondiente al det Ceftif¡cado Único de
Zon¡f¡cac¡ón de Uso del Sue/o. (... )"

En esas cons¡derac¡ones si para el predio ubicado en Calle Inglaterra número 23, Colonia Parque San Andrés,
Alcaldía Coyoacán, se kam¡tó un Certiflcado de Uso del Suelo por Reconoc¡miento de Act¡v¡dad, debe tomarse
en consideración que la actividad de oflcinas y/o despachos pretende realizarse en la total¡dad de los 4 niveles
ed¡ficados, cuando hasta 2021 únicamente preexistÍan 3 niveles ún¡camente, lo cual superaría la limitante de
inmuebles de hasta 200 m2.

Por lo anter¡or, corresponde al lnstituto de Ver¡f¡cación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de México, instrumentar
visita de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificac¡ón y uso del suelo), solicitando al particular que
acredite que cuente con el documento idóneo que autorice como permitido el uso del suelo, ya que se real¡zan
actividades comerciales de oficinas y despachos en los 4 n¡veles, sin que las mismas se encuentren permitidas.

Al respecto, corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Juríd¡cos de la Alcaldía Coyoacán,
enviar el resultado del procedimiento de veriflcación que se inició con motivo del oficio
DGGAJ/DJ/SPJ/67112020, anexando cop¡a certificada de la resolución administrativa que al efecto se haya
emit¡do

Así m¡smo, corresponde a la Dirección General de Asuntos Juríd¡cos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la C¡udad de México, revisar el tramite del Certificado de Uso del Suelo por Reconoc¡miento de
Actividad que se inic¡ó para el predio ubicado en Calle lnglaterra número 23, Colonia Parque San Andrés,
Alcaldía Coyoacán, a efecto de constatar que se ajuste a lo previsto en el artículo 15 B¡s del Reglamento de la

Ley de Desarrollo Urbano vigente, tomando en consideración que en los 4 niveles del inmueble edif¡cado se
realizan actividades de oficinas y/o despachos, lo cual supera los 200 m2 permitidos. -------
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2.- En materia de construcción (modificación y ampl¡ac¡ón)

Sobre el particular, personal adscrito a esta Ent¡dad, se const¡tuyó en las inmediaciones del predio objeto de
investigac¡ón, a efecto de real¡zar el reconocim¡ento de los hechos denunciados, levantando el acta
circunstanciada correspondiente, en la que se hizo contar que desde la vía pública se observó un inmueble de 3
niveles de altura, el cual cuenta con dos frentes, sobre Calle lnglaterra y Avenida América, durante la d¡l¡gencia
sobre la fachada que se encuentra sobre la Calle lnglatera se constataron trabajos de obra en el segundo y
tercer nivel, donde se localizó un andamio con botes y una lona azul cubriéndolo, sobre una de las ventanas se
encuentra una lona con la leyenda'EN ESIA OBRA SE REALIZAN TRABAJOS AMPARADOS POR EL ART. 62
DEL RCCDMX AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO DE LA ALCALD|A
COYOACAN CON FECHA DEL: 12-08-2021"; se pudo observar al interior a trabajadores de la construcción,
materiales como bultos de cemento y herramrentas manuales como palas; en la fachada sobre la Avenida
Amér¡ca cuenta con un acceso peatonal, sobre la cual se encontró pegado un oficio de Ia Alcaldía Coyoacán
folio DGGAJ/DJ/SVA/JUDVAO/OB lO21l2O21 con fecha 08 de mazo de 2022, el cual ref¡ere que se llevó a cabo
visita de verificación cuyos trabajos de obra son los refer¡dos en el artículo 62 del Reglamento de
Construcc¡ones para la Ciudad de México, por lo que se ordenó el retiro de los sellos de suspens¡ón de
actividades, como se observa a cont¡nuación:

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Sur
alcaldía Cuauhlémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
'l el. 5265 0?E0 ext l33l I o 13321
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Una copropietaria del inmueble objeto de denuncia, en atención al of¡c¡o notif¡cado en el dom¡c¡l¡o de ¡nterés,
env¡ó un escrito a la cuenta institucional de esta Entidad, en el que realizó diversas man¡festac¡ones, entre otras,
las siguientes

"(...) El predio se (...) encuentra en un proceso de remodelación, el cual ha sido revisado y
comprobado por la Alcaldia Coyoacán.----

En fecha diez de septiembre de dos mil ve¡ntiuno, se levantó el Acta de Visita de Verificación con
número de expediente DGGAJ/SVNO/082/2021 en donde se exhibió el Aviso de trabajos en base
al añículo 62 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, y en donde se describen
los trabajos que se realizarl conslslerfes en ejecución de acabados, cancelería, ¡mpermeabilización,
carpintería, instalaciones, plafones y p¡sos en un supeiicie de 551.0 metros cuadrados (....) no se
observó modificación estructural, ni demol¡c¡ón ni excavación.

En fecha once de febrero de dos mil veintidós la Alcaldia Coyoacán a través del Director Jurídico
emitió acuerdo de suspensión de act¡v¡dad de obras y/o construcc¡ón por que no se presentaron en
la visita de veif¡cac¡ón de fecha d¡ez de noviembre de dos m¡l ve¡nl¡uno los documentos
conslsfenfes en Licencia de Construcción Especial para Tapial; Licencia de Construcc¡ón Espec¡al
p.ara Excavaciones; Memoría descriptiva; Constancia de Alinearniento y Número Of¡cial; Ceñif¡cado
Unico de Zonificación de Uso del Suelo; Estudio de mecánica de suelo; cuando ninguno de e//os es
necesario para el tipo de trabajos llevados a cabo al amparo del añículo 62 del Reglamento de
Construcciones para el Distrito Federal, (...) posteriormente, se ordenó el levantamiento de la
medida cautelar mediante acuerdo de fecha ocho de mano de dos rnil veint¡dós pues cons¿a que se
exhibió la constancia de construcción de a¡tículo 62 del Reglamento de Construcc¡ones para el
Distrito Federal respecto de los trabajos que se realizaban en EL INMUEBLE. -------------------- ( )"
y anexo cop¡a s¡mple de d¡versas documentales, entre otras, las siguien es: ----------------

Acta de visita de venficación por pañe de la Alcaldia Coyoacán, de fecha 10 de septiembre de
2021, número de exped¡ente DGGAJ/SVR/O/08A2021, número de orden
DGGAJ/SVR/O/08A2021.

Acta de vis¡ta de veif¡cac¡ón por pañe de la Alcaldía Coyoacán, de fecha 10 de nov¡embre de
2021, número de expediente DGGAJ/DJ/SVNJUDVAO/OB/021/2021, número de orden
DG G AJ/DJ/SVNJ U DVAO/O B/02 1 /2021.

Acuerdo de ret¡ro de sellos de suspens¡ón de act¡vidades de obras y/o construcción por parte de la
Alcaldía Coyoacán, de fecha 10 de noviembre de 2021.

En virtud de lo anterior, se solicitó a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía
Coyoacán, informar si cuenta con la documental soporte que ampare la legalidad de los trabajos de
construcción que se realizan en el predio de mérito y en caso de no contar con lo solicitado, real¡zar visita de
verrficación en materia de construcc¡ón (remodelación y ampliación)

En respuesta a lo antes solicitado, la Dirección de Reg¡stros y Autor¡zaciones de la Alcaldía Coyoacán, informó
que de una búsqueda en la base de datos, archivos y controles no localizó información alguna en materia de
construcción por lo que solicitó a la Direcc¡ón Jurídica de esa Alcaldía, realizar visita de verificación
admrnistrativa.---
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Posteriormente, la Dirección Jurídica de la Alcaldía Coyoacán, informó que con fecha 30 de noviembre de 2021,
se ejecutó el Acta de Visita de Verificación con número de Orden DGGAJ/DJ/SVtuJUDVAO/OB/o21 12021, el
cual d¡cho proced¡m¡ento se encuentra en proceso de substanciación y por lo tanto no se encuentra
definitivamente concluido, anexando copia certif¡cada de las constancias respecto a dicho exped¡ente.-------

En esas considerac¡ones, del acta de verificación remitida a esta Subprocuraduría se observó, que se levantó
con fecha 10 de noviembre de 2021, en la que se hace constar que el inmueble v¡sitado consta de 3 niveles
(planta baja y dos niveles), construcc¡ón que no se ajusta a la que personal de esta Subprocuraduría identificó
conforme al video que se publica en youtube y que fue descrita en el apartado que antecede y se retoma a
continuación para me.lor referencia:

EI qraúo nivel no es
apresable desde vía
publica, no o¡stante lo
anterior, del material
que se públicá se
observa que esla
edrticado para uso de
ol¡cinas y despachos

f Cuarto nivel

Tercef nivel

- Segundo nivel

Prlrner nrvel

Aunado a Io anterior, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, de conformrdad con los artículos 21 y 25
fracción Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México, a efecto de allegarse y desahogar todo tipo de elementos probatorios
para el mejor conocim¡ento de los hechos sin más limitantes que las señaladas en la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de l\iléxico, siendo que en los procedimientos administrativos se admitirán toda
clase de pruebas, excepto la confes¡onal a cargo de la autoridad y las que sean contrar¡as a la moral, al derecho
o las buenas costumbres, realizó la búsqueda del inmueble denunciado en la herramienta Google Maps,
obteniendo imágenes a pie de la Calle, ident¡ficando que desde el 2008 y al menos hasta nov¡embre de 2021,
contaba con 3 niveles, y paa 2022 las cond¡c¡ones y características del ¡nmueble camb¡aron, observando

¡ampliaciones 
y modificaciones como a continuación se muestra:

\
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2008 a 2021
Fuente Google Maps

2022
Fuente Google Maps
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Abril 202'l, se puede observar a dos

, trabajadores realizando trabajos de

] construcción en la parte lrasera del
I ¡nmueble, asi como un camión de volteo.
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Fuente: Google Maps (Street V¡ew)

Por lo anterior, se tiene que en el predio ubicado en Calle lnglaterra número 23, Colonia Parque San Andrés,
Alcaldía Coyoacán, se llevaron a cabo trabajos de construcción cons¡stente en demol¡ciones parciales,
ampliación de la construcción de planta baja y primer nivel, y la construcc¡ón de un nivel adicional en la azotea. -

Resulta importante destacar que la copropietaria manifestó que se reallzaron trabajos menores que no
requerían contar con Manifestación de Construcc¡ón, e ¡ncluso aportó como prueba un proceso de verificación
iniciado por la Alcaldía Coyoacán, sin embargo lo c¡erto es que se llevaron a cabo habajos de ampliac¡ón que se
realizaron s¡n cumpl¡r con lo prev¡sto en los artículos 47 y 76 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad
de México, además de exceder el número de niveles permitido

Por lo anterior, corresponde al lnstituto de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de lVléxico, instrumentar
visita de verificación en materia de desarrol¡o urbano (zoniflcación niveles), solicitando al particular que acredite
que la edif¡cación realizada se ajusta al número de n¡vele§ permit¡dos, así como que se cuente con el
documento idóneo que autor¡ce como permit¡dos los niveles edificados, en particular el ultimo nivel, el cual hasta
noviembre de 2021 no existía. ------
Asimismo, corresponde a la Dirección General de Gobierno de Asuntos JurÍdicos de la Alcaldía Coyoacán,
realizar nueva visita de verificación en materia de construcción, e imponer las medidas de seguridad y
sanciones que resulten procedentes, tomando en consideración el procedimiento administrativo
DGGAJ/DJ/SVA/JUDVAO/OB/021 12021, en el que se describen trabajos que no guardan relación con los
trabajos que se evidencian en la presente

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que ex¡sten en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 2'l segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lVléxico, 85 fracción X
y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f¡acción ll y 403 del Código de Procedim¡entos C¡v¡¡es
para la Ciudad de México. de aplicación supletoria.

I
t
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I parte trasera del predio se llevó a cabo l

'una ampliación de un nivel, asi como

' demolic¡ones parciales para la apertura
, de puertas y la creación de una terraza.
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Al predlo ubicado en Calle lnglaterra número 23, Colonia Parque San Andrés, Alcaldía Coyoacán, le aplica
la zonificación Hl2l4OMB (Habitacional, 2 n¡veles máx¡mos de construcción, 40% mínimo de área libre,
densidad MB: '1 vivienda cada 200 m2 de terreno), donde los usos de suelo para oficinas y despachos se
encuentran prohibidos)

2. En el predio objeto de investigación hasta noviembre de 2021, existía un inmueble de 3 niveles, sin
embargo para 2022 se real¡zaron demoliciones parciales, kabajos de ampliación de la planta baja y primer
nivel, así como la construcción de un cuarto nivel, actualmente la totalidad del inmueble se utiliza para la
operación de oficinas y/o despachos, act¡vidades que no s¡n compatibles con el uso del suelo permit¡do. --

3. El responsable del predio, no presentó ninguna documental en materia de desarrollo urbano y/o
construcción que acredite la legalidad de los trabajos realizado, ni del uso del suelo que ejerce. ------l-

4. En materia de desarrollo urbano, corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad pe
México, instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificac¡ón -n¡veles y uso del
suelo), sol¡c¡tando a¡ particular que acredite que cuente con el documento idóneo que autorice co¡o
permit¡do el uso del suelo que ejerce en los 4 niveles, así como que la edificación realizada se ajusta al
número de n¡veles permitidos, en particular el ultimo n¡vel, el cual hasta nov¡embre de 2021 no existía. ----

5. Se identificó que para el predio ubicado en Calle lnglaterra número 23, Colonia Parque San Andrés,
Alcaldía Coyoacán, se inició el trámite de un Cert¡ficado de Uso del Suelo por Reconoc¡m¡ento de Actividad,
por lo que corresponde a la Direcc¡ón General de Asuntos Juríd¡cos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México, rev¡sar y constatar que se ajuste a lo previsto en el artículo '15 Bis del
Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano vigente, tomando en consideración que en los 4 niveles del
inmueble ed¡f¡cado se realizan act¡v¡dades de of¡c¡nas y/o despachos, lo cual supera los 200 m2 perm¡tidos.-

6. corresponde a la Direcc¡ón General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán, enviar
resultado del proced¡m¡ento de venficación que se inició con motivo del oficio DGGAJ/DJ/SPJ/671/202
anexando copia certificada de la resolución adm¡n¡strativa que al efecto se haya emitido

7. En materia de Construcc¡ón, corresponde a la Dirección General de Gobierno de Asuntos Juríd¡cos de la
Alcaldía Coyoacán, realizar nueva visita de veriflcación en materia de construcción, e imponer las medidas
de seguridad y sanc¡ones que resulten procedentes, tomando en consideración que en el proced¡miento
admin¡strat¡vo DGGAJ/DJ/SVA/JUDVAO/OB/021 12021, no se evidenciaron los trabajos de ampl¡ación de la
planta baja y primer nivel, así como la construcción de un cuarto n¡vel en el inmueble objeto de

0

¡nvestigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

resolverse y se
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el
afticulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, así como al lnst¡tuto de Veriflcación
Administrativa, a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda,
ambas de la Ciudad de México y a la la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía
Coyoacán, para los fines precisados en el apartado que antecede.--

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.----
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